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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

por "UNA MAQUINA PARA EL DESTUSADO DE ELEMENTOS DE HORMI­

GON PRETENSADO", a favor de D. Francisco Abadías E lia s , de 

nacionalidad española, domiciliado en Barcelona, Pedro IV,

346.

MEMORIA DESCRIPTIVA

E sta Patente de invención se re fie re  a una máquina que 

tien e  por finalidad  la  de efectuar e l  destensado de la s  ar­

maduras de los elementos de hormigón construidos segdn la  

moderna técn ica  delpretensado, en los que, como es sabido, ¡ 

se presenta un problema de notable importancia a l so lta r  las 

armaduras después de la  fabricación  del elemento de hormigón 

cuando ya ba fraguado la  masa, puesto que la  fu erte tensión 

acumulada en las armaduras resultaba algunas veces en rotu-
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ras del elemento, lo  cual sig n ificab a  la  pérdida del e le ­

mento fabricado.

Esta máquina permite trab a jar de un modo simultáneo 

con múltiples bancos de fabricación de elementos de hormi­

gón pretensado, proporcionando los medios para que a l tener 

que desmontarse los elementos de hormigón ya terminados, 

se pueda efectuar e l  destensado gradual de la s  armaduras 

evitando esfuerzos bruscos sobre los elementos fabricados.

Esencialmente consiste esta  máquina) en un armazón 

de f i ja c ió n  a l suelo sobre e l que quedan montados una se­

r ie  de husillos roscados agrupados por grupos, cada uno de 

los cuales atiende a un banco d istin to  de pretensado, pu- 

diendo ser accionado independientemente, permitiendo asi 

efectuar e l  trabajo  regular en un cierto  número de bancos, 

mientras que en los demás se está  efectuando e l  destensa­

do de armaduras y desmontaje de los elementos. Dichos husi­

l lo s  quedan accionados por medio de to m illo  sin  f in  monta­
dos sobre unos manguitos de accionamiento y que actúan so­

bre sendas coronas h elico id ales. Dichos manguitos de ac­

cionamiento son atravesados longitudinalmente por un e je  

motriz acoplado a un grupo motor reductor, existiendo em­

bragues independientes para cada uno de los propios man­

guitos, para perm itir su accionamiento independiente.

Cada grupo de h u sillo s, generalmente constituido por 

dos pares de h ilo s , recibe un larguero de f i ja c ió n  de la s  

armaduras del elemento de hormigón, cuyo desplazamiento 

re c tilín e o  es proporcionado por unos caequillos roscados 

f i jo s  a i mismo, en los que están acoplados dichos husi- 

JLILos *

Las c a ra c te rís tica s  de la  máquina permiten efectuar 
la  f i ja c ió n  de la s  armaduras de los elementos a fab ricar,
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sobre placas de forma apropiada montadas sobre los largueros 

d escritos, efectuándose e l  tensado de dichas armaduras por 

e l  otro extremo y por medios convencionales. Llegado e l  mo 

mentó de proceder a l  desmontaje de los elementos de c ierto  

banco, se procede a l  destensado de las armaduras correspon­

dientes a l conectar e l manguito de accionamiento correspon­

diente a l  e je  motriz p rin cip al, mediante su embrague, con 

lo que e l  larguero de f i ja c ió n  de las  armaduras se despla­

za en sentido apropiado para producir e l  destensado de las  

mismas.

Para su mejor comprensión, se adjuntan a t itu lo  de 

ejemplo, unos dibujos representativos de una máquina r e a l i ­

zada de acuerdo con la  Patente.

La figu ra 1 es una v is ta  en planta de dicha máquina 

y la  figura 2 es una v is ta  en alzado correspondiente a la  

primera.

La figura 3 es una sección transversal de la  propia 

máquina.

Segdn ta le s  figu ras, se aprecia que la  máquina ob­

je to  de esta  Patente está  constituida por un grupo motriz 

formado por un motor -1 -  y un reductor -2 - ,  que mediante 

e l  e je  -3 -  y la  unión universal -4 -  mueve un e je  -5 -  que 

se extiende a lo largo de la  máquina y que proporciona im­

pulso motriz a todos los bancos de destensado que componen 

la  misma, pasando por e l  in te r io r  de los manguitos -6 -  de 

cada banco, los cuales tienen función motriz para cada uno 

de e llo s , existiendo dispositivos de embrague -7 - ,  de tipo 

mecánico convencional, para cada uno de dichos manguitos, 

siendo accionados los embragues, por las  palancas individua­

le s  - 8- .  Cada uno de dichos manguitos acciona mediante to r­

n illo s  sin  f in ,  dos coronas helicoidales -9 -  y -1 0 - montadas 

sobre los h u sillos roscados -1 1 - y -1 2 -, los cuales quedan
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sostenidos por co jinetes extremos - 13-yque mediante los 

caequillos roscados -1 4 - , so lid arios de un larguero -1 5 -, 

proporcionan e l  desplazamiento longitudinal de é s te .

Dicho larguero -1 5 - puede llev a r montadas d istin tas  

placas para la  f i ja c ió n  de las armaduras de los elementos 

fabricados, montándose de un modo rígido dichas armaduras  ̂

por medio de ouHas o sim ilares.

E l conjunto de elementos descritos quedan montados 

sobre unos bastidores -1 6 - de anclaje de la  máquina sobre 

e l  suelo y cuya misión es la  de soportar e l  esfuerzo de 

pretensado del elemento de fabricación , incluyendo asimis­

mo dicho armazón, un conjunto de pies derechos -1 7 - y pla­

cas de soporte -1 8 - para las  palancas de accionamiento - 8 - .

Para que la s  posiciones de diohas palancas -8 -  queden 

determinadas de un modo simple, y sin  equivocaciones posi­

b les por parte del operario, en su articu lación  con la  ca­

ja  del embrague mecánico, queda dispuesta una bola de re­

tención u otro medio sim ilar que f i j a  a dicha palanca en 

la s  d istin tas  posiciones.

Una vez efectuada la  f i ja c ió n  de la s  armaduras a l 

larguero -1 5 - por medio de las placas correspondientes a* 

la  forma del elemento de hormigón interesado, se procede 

a la  fabricación mediante moldeo de los mismos y a su seca­

do, dejando pasar e l  periodo de tiempo necesario para e l 

fraguado de l a  masa y para que adquiera la  consistencia pre 

v is ta , procedióndose a continuación a l destensado unifor­

me y progresivo de dichas armaduras, para lo cual se coneo 

ta  e l  correspondiente manguito de accionamiento a l e je  mo­

t r i z ,  -5 - ,  mediante una de las palancas - 8 - ,  con lo que 

puede procederse a l desmontaje del elemento de hormigón 

fabricado.
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Todo cuanto no a fecte , a lte re , cambie o modifique la  

esencia de la  máquina d escrita ,será  variable a los efectos 

de la  actual Patente.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta  Patente de invención:

1 .  -Una máquina para e l destensado de elementos de hormigón 

pretensado, caracterizada esencialmente por e s ta r  con stitu i­

da por un e je  motriz principal que recibe su accionamiento 

de un grupo motor reductor y junta universal y que llev a  

montados con capacidad de giro una serie  de manguitos corres 

pondientés a los d istin tos bancos de fabricación de elemen­

tos de hormigón, poseyendo cada uno de dichos manguitos su 

correspondiente embrague mecánico para transm itir su giro 

por medio de to m illo s  sin  f in  y coronas h elico id ales, a 

la s  barras de guia de cada uno de los largueros de f i ja c ió n  

de la s  armaduras de los elementos de hormigón en fab rica­

ción.

2 .  -  La propia máquina de la  reivindicación an terior,carac­

terizada porque las  barras de guia de los travesanos de f i ­

jación de las  armaduras,están constituidas por h usillos rog 

cadoa paralelos entre s i  y soportados por e l armazón de la  

máquina, de los que son so lid arias la s  coronas helicoidales 

de accionamiento y asimismo unos casquillos roscados in te r­

medios solid arios del correspondiente travesado de fi ja c ió n  

de la s  armaduras, e l  cual puede incorporar d iferentes pla­

cas correspondientes a la  forma del elemento en fabricación , 

obteniendo su accionamiento re c tilín e o  para e l  destensado 

gradual de la s  armaduras del elemento fabricado, a través 

de su embrague mecánico individual que efectúa l a  conexión 

con e l  e je  prin cip al de la  máquina.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran en
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la  esencial!dad de l a  Patente de invención definida en las 

anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:

3 . -  "UNA MAQUINA PARA EL DESTENSADO DE ELEMENTOS DE HORMI­

GON PRETENSADO".

Consta la  presente memoria de se is  Hojas foliadas,me­

canografiadas por una sola cara y del dibujo adjunto.

Barcelona, tre in ta  y uno de ju lio  de mil novecientos 

sesenta y dos.

M
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